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mendados a los Médicos tocólogos 
para que su funcionamento y selec
ción responda a las necesidades de 
la práctica. Y como nada mejor para 
orientar estas aspiraciones que el 
cens(O de los servicios, ya que la 
cuantía de éstos es la que debe re
gular el número de funcionarios que 
han de adscribirse a los mismos, 
teniendo en cuenta las distintas or
ganizaciones de la Beneficencia mu
nicipal y el potencial económico de 
los Ayuntamientos, esa debe ser 
la base principal de clasificación, 
juntamente con la extensión del 
partido y el número de habitantes 
del Municipio.

Por las consideraciones expues
tas y de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Sa
nidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1. ° Los Ayuntamientos consti
tuirán partidos de Practicantes y 
Matronas, o Parteras titulares, para 
los servicios auxiliares médicos de 
la Beneficencia municipal corres
pondientes a dichas profesiones.

2. ° Se entenderán por partidos 
de esta clase los Constituidos por 
Ayuntamientos aislados o formando 
mancomunidad, que no tengan más 
de 4.000 habitantes de derecho, y 
los sectores de las localidades que 
en los Ayuntamientos de mayor 
censo se adscriban a los servicios 
de cada una de estas plazas, siem
pre que dichos sectores no excedan 
de tal cifra de población.

3. ° El número de Practicantes y 
Matronas o Parteras titulares y el 
de Médicos tocólogos que deben 
tener los Ayuntamientos se regula
rán en la forma siguiente:

A) Ayuntamientos aislados o 
mancomunados. — Con censo de
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

MimmiD DE Ifl BOBERHflCIÚII
REAL ORDEN

Núm. 1.146.

Excmo. Sr.: La Real orden de 
este Ministerio de 11 de diciembre 
de 1928, publicada en la Gaceta 
del 12, estableció las normas a que 
había de ajustarse la organización 
del personal y servicios de Practi
cantes, Matronas .y Médicos tocó
logos, en relación con las disposi
ciones del artículo 45 del Regla
mento de Sanidad municipal. Mas 
como al aplicar las reglas que se 
impusieron se ha puesto de mani
fiesto la dificultad de acomodarlas 
a las condiciones especiales de buen 
número de poblaciones y partidos 
rurales, bien por el número de Au
xiliares facultativos y de Médicos 
tocólogos que se exige a los Ayun
tamientos, o por la cuantía de los 
servicios compensados por las or
ganizaciones que tienen algunos 
Municipios, no ha podido implan
tarse en toda su extensión y con la 
intensidad de los efectos que se per
seguían el régimen de asistencia de 
dichos profesionales.

Se hace, por tanto, preciso esta
blecer nuevas normas de aplicación 
Para organizar los servicios de los 
Auxiliares de Medicina (Practican- 
íes Y Comadronas) y de los enco

población que no exceda de 4.000 
habitantes de derecho.

Practicantes titulares. — Habrá 
uno en cada entidad municipal 
(Ayuntamiento aislado o grupo de 
Ayuntamientos reunidos en manco
munidad), cualquiera que sea el nú
mero de Médicos titulares y de fa 
milias pobres incluidas en Bene
ficencia.

Matronas titulares.—Habrá una 
por cada entidad municipal, en las 
mismas condiciones que Se indican 
para los Practicantes.

i B) Ayuntamientos mayores de 
\ 4.000 y menores de 10.000 habitan

tes de derecho:
Practicantes titulares. — Habrá 

uno por cada dos plazas de Médi
cos titulares. Si el Ayuntamiento 
tuviera más de dos plazas de esta 
clase, el número de Practicantes ti
tulares se señalará en la forma que 
se indica para los Médicos tocólo
gos en localidades mayores de 
10.000 habitantes.

Matronas titulares.—Habrá una 
por cada cuatro plazas de Médicos 
titulares o fracción de esta cifra.

C) Ayuntamientos mayores de 
10.000 habitantes de derecho.— El 
número de Practicantes y Matronas 
titulares se señalará en la forma 
que se indica para los Médicos to
cólogos.

Médicos tocólogos y Matronas 
titulares.—En las localidades mayo
res de 10.000 habitantes de dere
cho, el servicio de asistencia a par
tos de embarazadas pobres se hará 
a base de Médicos tocólogos y Ma
tronas titulares, cuyo número se 
determinará, cumpliendo los trámi
tes siguientes:

a) Estos Ayuntamientos harán 
una clasificación de los servicios de 
tocología, teniendo en cuenta la es

tadística de los partos normales y 
dictócicos asistidos durante él últi
mo quinquenio a las familias inclui
das en Beneficencia,, y con vista de 
su resultado, del perímetro de' la 
población, del número de familias 
incluidas en la lista de pobres y del 
de distritos municipales harán una 
propuesta razonada del número de 
Médicos tocólogos y Matronas ti
tulares que debe tener el Ayunta
miento y los sectores de población 
a que deban adscribirse.

Dicha propuesta se enviará a in
forme de la Junta municipal de Sa
nidad, quien, una vez evacuada,la 
remitirá a la provincial, para que 
informada por ésta se someta a la 
aprobación del Gobernador civil. Si 
la propuesta fuese aprobada por di
cha Autoridad, será firme la clasifi
cación y se hará pública en el Bole
tín Oficial de la provincia.

b) Si el Gobernador no creyese 
conveniente aprobar la propuesta de 
clasificación de los Ayuntamientos, 
fuesen o no favarables los informes 
de las Juntas municipal y provincial 
de Sanidad, elevará el expediente 
con su informe a este Ministerio, 
para su resolución definitiva.

La clasificación de los servicios 
aprobados por dicho Alto Centro 
será publicada en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente.

c) El número de plazas de Prac
ticantes y la distribución de los ser
vicios de los mismos en las locali
dades mayores de 10.000 habitan
tes, se hará en forma análoga a la 
que se indica para las de Médicos 
tocólogos y Matronas titulares, de
biendo tener en cuenta los Ayunta
mientos, para la propuesta de clasi
ficación de dichas plazas, el núme
ro de Médicos titu'ares Inspectores 
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municipales de Sanidad o de la Be
neficencia municipal; la extensión 
de los núcleos habitados y los pe
rímetros correspondientes, y el nú
mero de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita del Ayuntamiento.

La tramitación de esas propues
tas de clasificación se hará en la 
forma que se indica para las plazas 
de Médicos tocólogos y Matronas 
titulares de las mismas localidades.

d) Las anteriores disposiciones 
serán de aplicación a todos los 
Ayuntamientos, cualquiera que sea 
la forma en que tengan organiza
dos los servicios médicos de la Be
neficencia municipal, y deberán po
nerse en vigor a partir del dia l.° 
de enero de 1930.

4. ° A tos efectos de la presente 
reglamentación, los Ayuntamientos 
de localidades mayores de 10.000 
habitantes harán las propuestas de 
clasificación de sus plazas de Mé
dicos tocólogos, Matronas y Prac
ticantes titulares, en el término de 
un mes, a contar desde la publica
ción de las presentes normas en la 
Gaceta de Madrid, concediendo un 
plazo de quince días a cada una de 
las Juntas municipal y provincial de 
Sanidad, para informar las propues
tas, que quedarán sancionadas por 
el Gobernador civil antes del 10 de 
diciembre y por la Dirección gene
ral de Sanidad, si fuera necesaria 
su intervención, antes de l.° de 
enero próximo.

5. ° Las plazas de Practicantes 
y Matronas titulares de los Ayun
tamientos aislados o mancomuna
dos de menos de 4000 habitantes, 
las de mayores de 4000 y meno
res de 10.000 y las de los Ayun
tamientos de localidades mayores 
de 10.000 habitantes, se proveerán 
por concurso u oposición, según 
acuerden los Ayuntamientos en ca
da caso, conforme al artículo 94 del 
Reglamento de empleados munici
pales, teniendo en cuenta que las 
plazas no podrán estar desempe
ñadas interinamente más de seis 
meses.

6. ° Las plazas de Médicos to
cólogos se proveerán por concurso 
u oposición, según acuerden los 
respectivos Ayuntamientos, en la 
forma siguiente:

a) Para los concursos se exi
girá que los Médicos acrediten la 
práctica de la especialización to- 
cológlca, mediante títulos y nom
bramientos originales o testimonia
dos en forma de las plazas de esta 
naturaleza que hayan desempeñado 
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en propiedad en la Beneficencia 
municipal, provincial o general, ó 
mediante certificaciones expedidas 
por Centros oficiales donde se prac
tiquen servicios de esta clase.

A igualdad de títulos y años de 
práctica de la especialidad, se dará 
preferencia a los Médicos que per
tenezcan al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

En la provisión por concurso se 
establecerá un turno de preferencia, 
destinado a los Médicos que se 
hallen prestando este servicio en los 
mismos Municipios.

b) Para las oposiciones se consi
derará como un mérito preferente, 
en casos de empate de la califica
ción definitiva de los ejercicios, la 
condición de pertenecer al Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sa
nidad.

c) Para la convocatoria, redac
ción del Reglamento, programa y 
nombramiento de los Tribunales de 
oposición se atendrán los Ayunta
mientos a las disposiciones del ar
tículo 94 del Reglamento de Em
pleados municipales.

7.°  Las plazas de Médicos tocó
logos deberán tener una dotación 
mínima igual a la que corresponda a 
los titulares del Municipio, si rigen 
en ellos las disposiciones referentes 
al Cuerpo de Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad; y 
en los que no se rijan por las dis
posiciones que afectan a los Médi
cos titulares, la dotación de los Mé
dicos tocólogos será, cuando menos, 
la de entrada que disfruten los Mé
dicos de la Beneficencia municipal.

La menor retribución de las plazas 
de Practicantes y Matronas será el 
30 por 100 del sueldo mínimo asigna
do en la clasificación oficial vigente 
de las plazas de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad de 
los respectivos Ayuntamientos, y en 
los Municipios en que los Médicos 
de la Beneficencia municipal estén 
organizados en Cuerpos especiales 
y se rijan también por Reglamentos 
especiales, la dotación de las plazas 
de Practicantes y Matronas titulares 
será igualmente del 30 por 100 de' la 
dotación asignada como sueldo de 
entrada a los Médicos de dicho 
Cuerpo.

8. ° La función de los Practican
tes será, además de la de auxiliares 
de la Medicina, la correspondiente 
a los servicios auxiliares de la Sa
nidad municipal, y, especialmente, 
los de prevención y defensa.contra 
las enfermedades evitables.

9. ° La función de las Matronas 

será exclusivamente la de asisten
cia a partos normales, y como la 
condición fisiológica de éstos sólo 
puede ser determinada por los' Mé
dicos, la intervención de las Matro- 

' ñas estará siempre supeditada a la 
indicación previa del facultativo en
cargado de la asistencia.

10. Lo mismo los Practicantes 
que las Matronas se considerarán 
en todo momento como auxiliares 
de los Médicos titulares Inspectores ¡ 
municipales de Sanidad, o del Mé
dico tocólogo, cuando se trate de 
poblaciones mayores de 10.000 ha
bitantes, en que funcionen Médicos 
de esta clase, de los que depende
rán inmediatamente.

11. En ningún caso se reconoce 
a estos auxiliares de los Médicos la 
facultad de intervenir por si en los 
servicios que se les encomienden, 
quedando en todo momento supe
ditados a La dirección de los Médi
cos correspondientes.

12. Los Practicantes y Matronas 
podrán anunciarse como tales auxi
liares médicos; pero sin poder anun
ciar consultas de ninguna clase, y 
menos establecer Centros de inter
nados para enfermos, los primeros, 
y para embarazadas, aunque se tra
te de embarazos normales, las úl
timas.

13. Los Practicantes autoriza
dos para la asistencia a partos nor
males, podrán dedicarse al ejercicio 
de esta especialidad en las locali
dades menores de 10.009 habitan
tes; en las que excedan de esta 
cifra no pueden hacer esta clase de 
servicios -en ninguna forma, es de
cir, ni como Practicantes titulares o 
municipales, ni como ejercicio libre 
de su profesión.

14. Cuando en una localidad es
tuviese vacante la plaza de Matro
na titular, podrá el Practicante titu
lar capacitado para la asistencia a 
partos normales desempeñar interi
namente las dos plazas, percibiendo, 
además del sueldo correspondiente 
a sus servicios, la mitad del que se 
asigne a la Matrona titular.

15. Los Ayuntamientos que a la 
fecha de publicación de esta Real 
orden no tengan provistas en pro
piedad sus plazas de Practicantes y 
Matronas titulares, anunciarán los 
concursos oportunos, a fin de que 
queden cubiertos dichos cargos en 
el término de tres meses.

16. Será obligación inexcusable 
para los Ayuntamientos consignar 
en ios presupuestos municipales, a

i partir del que ha de regir en el año 
próximo, las cantidades necesarias 

para las dotaciones que se estable
cen de las plazas de Médicos tocó
logos, Practicantes y Matronas ti
tulares.

Disposición adicional.—Conti
nuarán ocupando sus cargos los Mé
dicos tocológos, Matronas y Practi
cantes titulares o municipales que 
actualmente se encuentran desem
peñándolos con nombramientos de
finitivos, hechos en forma regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 26 de septiembre de 
1929. = Martínez Anido. = Señor 
Director general de Sanidad;

(Gaceta 3 octubre 1929.)

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
í SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de abril de 1916 y Real orden 
de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncien para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las Cátedras de len
gua e Historia de la Literatura la
tina, vacantes en los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Alcoy, Castellón, Gerona, Huesca 
y Logroño, agregándose a las de 
Calatayud, Tortosa, etcétera, anun
ciadas por Real orden de l.° de sep
tiembre de 1928, y dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo
6.° del Rea! decreto de 8 de abril 
de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el adicu'o 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3. a Habercumplido veintiún años 
de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de todas las asignaturas de la Fa
cultad correspondiente; pero en
tendiéndose que el opositor que ob
tuviese la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación 
del referido título académico, cuyas 
condiciones habrán de acreditarse 
antes de terminar el plazo de la 
convocatoria.
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La apreciación de estas condicio- 
nes corresp''’1'1 exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable térmimo de dos me
ses a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglamento 
de 8 de abril de 1910; bien enten
dido que los nuevos solicitantes no 
tienen derecho más que a las cinco 
Cátedras agregadas y que los que 
solicitaron las anteriores tienen de
recho a éstas. ’

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego ce rtificado que contenga 
su instancia y los expresados do
cumentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 2 de octubre de 1929.= 
El Director general, Allué Salvador.

(Gaceta 3 octubre 1929.)

GOBIERNO CIVIL
SERVICIO AGRONOMICO

Langosta.
Por la presente se recuerda a las 

Juntas de Informaciones Agrícolas 
de los términos municipales colin
dantes con los pueblos de Salas de 
los Infantes, Moncalvillo y Mece- 
rreyes, la circular inserta en el Bole
tín Oficial de la provincia, del 24 
de julio del presente año, número 
166, sobre la necesidad de vigilan
cia sobre los terrenos donde haya 
verificado la aovación la langosta y 
remisión en caso afirmativo de la re
lación de terrenos infestados y aco
tados, con la mayor urgencia, a la

Sección Agronómica, San Carlos, 
número 1.

Burgos 7 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circular.
El Alcalde de Espinosa de los 

Monteros me comunica se hallan 
depositadas en el pueblo de Cuatro 
Ríos Pasiegos las reses siguientes:

Un buey de pelo rojo, con cence
rro en collar de madera y "letras 
R y O en el cuadrillo derecho tra
sero.

Un novillo de pelo castaño, letras 
R y O en el cuadrillo izquierdo tra
sero; y

Una vaca de pelo rojo y letras 
incomprensibles en el cuadrillo iz
quierdo trasero.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerlas en la citada Alcaldía.

Burgos 7 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento.de los artículos 

17 y 183 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de carbunco 
bacteridiano que padecía el ganado 
vacuno del término municipal de 
San Quirce de Ríopisuei;ga, cuya 
existencia fué declarada oficial
mente con fecha 19 de septiembre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 7 de septiembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 18 
de septiembre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Dar de baja en el personal de la 

Casa de la Caridad a varios asila
dos que salieron con permiso y no 
han regresado al Establecimiento.

Quedar enterada de haber salido 
para Sevilla el Arquitecto provincial 
con el fin de recibir el pabellón 
construido por las Diputaciones cas
tellano-leonesas.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Malrid interesando se active la 
recaudación de epotas con destino 
a la adquisición de las insignias y 
collar de la Orden de Isabel la Ca
tólica que han de regalarse al Lus
tre Jefe del Gobierno.

Designar al Sr. Presidente para 
que con un Sr. Diputado asistan a 
la reunión que ha de celebrarse en 
Vallado'id para, tratar del asunto 
relativo a 'a construcción de un Re
formatorio.

Que informe la Comisión desig
nada para asistir a la Asamblea de 
Diputaciofies de Sevilla en la carta 
del Sr. Vicepresidente de aquella 
Diputación relacionada con dicha 
Asamblea.

Quedar enterada del trabajo hecho 
por el Médico Cirujano de los Esta
blecimientos de Beneficencia sobre 
Condromalacia rotuliana.

Que informe la Comisión de En
señanza en la-petición del Sr. Biblio
tecario del Casino de Clases de San 
Sebastián interesando se le envíe 
alguna obra con destino a aquella 
Biblioteca.

Quedar enterada de una carta de 
D. Cayetano Ortíz expresando su 
agradecimiento por el acuerdo adop
tado de solicitar para él la concesión 
de la Medalla del Trabajo.

Quedar enterada de que con fecha 
16 y 17 habían empezado a hacer 
uso respectivamente de la licencia 
que les fué concedida los Sres. Di
rector de los Establecimientos de 
Beneficencia y Farmacéutico de los 
mismos.

Dar cuenta al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la queja del Sr. Direc
tor de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia relacionada 
con la falta de agua que se nota en 
los mismos con perjuicio de la salu
bridad e higiene.

Que informe la Comisión qué 
entiende en el asunto agropecuario 
en la carta . circular de la Unión de 
remolacheros y cañeros relacionada 
con la explotación de la remolacha 
y caña de azúcar.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Aprobar los recibos por servicio 
del teléfono y de suministro de luz 
eléctrica durante los meses de julio, 
agosto y septiembre para el supri
mido Consejo provincial de Fo
mento.

Conceder un mes de licencia al 
I Sr. Diputado D. Alvaro Barón.
1 Facultar al Sr. Barón para que en 

3

su día ponga en los lienzos de la 
pared del pabellón de la Exposición 
de Sevilla que está sin ocupar lo 
que estime conveniente.

Comunicar a la Cámara de Co- 
merci> que en el citado Pabellón 
existen dos vitrinas vacantes que 
pueden utilizarse para exponer ob
jetos artísticos o productos propios 
de la Exposición.

Solicitar de la Dirección General 
de ferrocarriles que al hacer los nue
vos cuadros de marcha de los trenes 
del ferrocarril Santander Mediterrá
neo con motivo de la apertura de la 
Sección Soria Calatayud se esta
blezca un servicio o coche directo 
Burgos-Valencia.

Dar las gracias a los Ayuntamien
tos de Quincoces y Miranda de 
Ebro por las atenciones dispensadas 
al Sr. Diez Montero que asistió en 
representación de la Diputación a 
los concursos de ganados celebra
dos en dichas localidades.

Facultar al Sr. Arquitecto para que 
decida sobre el proyecto que téc
nica y económicamenté convenga 
elegir para la instalación del ascen
sor monta-camillas en el Hospital, 
teniendo en cuenta que ha de llegar 
hasta el piso del desván.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente en que 
dispuso la reclusión en el manico
mio de Santa Agueda de las demen
tes Teófila Barona, de Burgos, y 
Felicia Ruiz, de Villasana de Mena.

Devolver la fianza al contratista 
de varios géneros y materiales con" 
destino a los Establecimientos de 
Beneficencia D. Federico Martínez, 
por haber cumplido su compromiso.

Entregar a Damián Burgos, de 
San Miguel de Basauri, su hija Ilde- 
fonsa, asilada en la Casa de Cari
dad.

Admitir en el Hospital provincial 
a Ascensión Gil, de Burgos, y a 
Ruperto Rodríguez, de Valderias.

Admitir en la Casa de Caridad a 
varios individuos por riguroso turno 
de presentación de instancias, y 
desestimar las peticiones de otros 
que no han justificado los requisitos 
exigidos para su ingreso.

Contribuir con 1500 pesetas a la 
suscripción abierta por el Ayunta
miento de Enguera-para la construc
ción de un Preventorio Infantil; con 
1000 pesetas para el Monumento a
S. M. la Reina Madre, y con 500 
para el mónumento a D. Diego 
Arias de Miranda.

Aprobar el Reglamento de la 
banda de música de la Casa de 
Caridad.

cumplimiento.de
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Admitir a los ejercicios de oposi
ción para la plaza de Matrona de la 
Casa de Maternidad a las solicitan- | 

tes D.a María García Hoces, doña ¡ 
Victoria Dolores Ortega y D.a María ■ 
de las Nieves Mendi.

Devolver la fianza al contratista 
de acopios de piedra D. Hermene- , 
gildo Pascual por haber terminado ¡ 
su compromiso.

Que se construya un Sanatorio ¡ 
mental en el Campo de la Verdad 
y que a este efecto se realicen las 
gestiones precisas con el Ayunta
miento y Junta provincial de Sani
dad.

Solicitar del Gobierno de S. M. se 
otorgue alguna distinción honorífica 
por su labor patriótica a D. Bernabé 
Pérez Ortíz.

Conceder la excedencia por seis 
meses a la Srta. Teófila Revenga.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos.

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda el expediente so
bre perdón de la contribución ins
truido por el Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna.

Aprobar el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica, colonia y pecuaria, 
formado por la'Administración de 
Rentas públicas de esta provincia 
para ébano 1930.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 18 de septiembre de 1929. 
=Bl Presidente, P. A., Pedro Diez 
Montero. = El Secretario interino, 
Pedro J. García.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Fuentelisendo el oportuno 
expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasio
nadas a consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el día 8 del actual, y como según 
lo dispuesto en el Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, el impor
te tiel perdón que, en su caso, haya 
de concederse al pueblo reclamante 
será, como la ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrez
ca y parezca, dq conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 24 de septiembre de 1929.

BOLETÍN OFICIAL DE LA

=EI Presidente P. A., Pedro Diez 
Montero.

CÉDULAS PERSONALES

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 
de noviembre de 1925 para la ad
ministración y cobranza del impues
to de cédulas personales, queda 
abierta ía recaudación voluntaria del 
mismo en los municipios del partido 
de Salas de los Infantes durante el 
plazo de dos meses, a contar desde 
la publicación de esta circularen el 
Boletín Oficial y previos los anun
cios que los Sres. Alcaldes fijen en 
los sitios de costumbre de'cada lo
calidad.

Se exceptúan de esta disposición 
los Ayuntamientos de Castrillo de 
la Reina y Villanueva de Carazo, 
que no han remitido el padrón.

Lo que se anuncia para conocí 
miento de los Ayuntamientos inte
resados y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 30 de septiembre de 1929. 
=EI Presidente, P. A., Pedro Diez- 
Montero.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso- Administrativo.
Por D. José María Alameda Bel- 

trán, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad (Concepción, 
número 11, 2.°), se ha iniciado e 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo del 
Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia, de fecha 12 de 
agosto del corriente año, que deses
timó una reclamación formulada por 
el recurrente contra el repartimiento 
de utilidades del Ayuntamiento de 
Víllalbilla de Burgos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación con 
el 63 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa de 28 de julio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos 30 de septiembre de 
1929. = Amando Fernández Soto. 
=V.° B.°=E1 Presidente, Antonio 
Falcón.

Alcaldía de Belorado.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito municipal 
para el año de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por éspa- 
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cío de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Belorado 30 de septiembre de 
1929.=EI Alcalde, Santos Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salas de los Infantes.
Isar.

ANUNCIOS PARTIC =1 ARES
Alcaldía de Matnolar.

El día 26 del actual, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la casa con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y un funcionario de 
Montes, la subasta de 450 pinos del 
monte pinar de este municipio, con 
un volumen de 171,179 metros cú 
bicos, tasados por la Jefatura de 
Montes en 2567,67 pesetas.

El remate será por pujas a la lla
na, en el espacio de media hora, y 
si continúa la igualdad se procederá 
al sorteo entre ios licitadores.

El rematante queda obligado a 
satisfacer los gastos de inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial, 
así como también los derechos a la 
Hacienda, y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione referida su
basta, sujetándose al pliego de con
diciones publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de 22 de 
agosto último y la obligación de en
tregar el importe de la subasta al 
hacer la corta de los pinos.

Mamolar 2 de octubre de 1929.= 
El Alcalde, Domingo Bueno.

Alcaldía de Berberana.
El*día 30 del corriente, y hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa consistorial de esta villa 
la subasta de 200 hayas maderables 
y 50 estéreos de leñas de las co
pas de las mismas, del monte titu
lada «Dehesa y Canales», bajo el 
tipo de tasación de 2.040 pesetas, 
sujetándose al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial núme
ro 189, de fecha 22 de agosto últi
mo por la jefatura de Montes.

Berberana 4 de octubre de 1929. 
=EI Alcalde P. O.,* Matías Mon- 
toya.

¡unta vecinal de Berberana.
El día 30 del corriente, y hora de 

las once y media del mismo, tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa, la subasta de 400 pinos made
rables marcados del monte «Pinar», 

bajo el tipo de tasación de 2 200 pe
setas, sujetándose al pliego de con
diciones de la Jefatura de Montes, 
inserto en el Boletín Ofici'l núme
ro 189, de fecha 22 de agosto pró
ximo pasado.

Berberana 4 de octubre 1929.=El 
Presidente, Bernardo Quincoces.

Junta vecinal de Tolbaños de abajo.
Por acuerdo de la Junta vecinal, 

y con arreglo al pliego de condicio
nes publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 189, corres
pondiente al 22 de agosto, tendrá 
lugar en la sala de sesiones, bajo la 
presidencia de el de la junta o vocal 
en quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Junta, un fun
cionario de Montes y el Secre
tario de la Junta, el día 29 de oc
tubre, a las doce de la mañana, de 
media en media hora, las subastas 
que a continuación se expresan; 100 
pinos maderables en la dehesa de 
Tolbaños de abajo, 60 hayas en 
Ídem, 200 pinos en las Carcelejas 
Sierra Campiña, comuneros con 
Huerta de abajo, 200 en Romaftero 
y 100 hayas en El Gusanillo.

i Los demás requisitos y condicio- 
! nes y modelo, son las anunciadas 

' en el Boletín Oficial de la provin- 
! cia, número227, correspondiente al 
' 5 de octubre de 1928.
i Tolbaños de abajo 3 de octubre de 

1929.=EI Presidente P. O., Even-
1 ció García.

L Gtófl DE OBESO DE LOS RIOS
CONSULTA, DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

VISITA A DOMICILIO

Lain-Calvo, 59,1.° Teléfono núm. 333
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i CAJA DE A^OBUOS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Obreros

concepción, 28. — BURGOS

ibeclaradu de Beneficencia por Real oí- 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1929 

8.09O.15($‘43 pesetas*.

1

Imprenta Provincial


